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Acceso al sistema: 

 

 Ingresar en el Validador Neo CFC (http://www.colfacor.org.ar:8080/inicio.aspx). 

Ingresar los datos según se indique. 
 

 
 

1. Ingresar número de CUIT (sin guiones). 
2. Ingresar el número de Sucursal según lo indicado. 
3. Ingresar Password (clave). 

 
 
 
 

http://www.colfacor.org.ar:8080/inicio.aspx
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 Pantalla Principal. 
Según la operación que desea realizar seleccione una de las siguientes opciones: 
 

 

1. Autorizar Recetas. 
2. Anular Recetas. 
3. Grabar Recetas Autorizadas Previamente. 
4. Consultar Receta. 
5. Realizar Cierre. 
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 Autorizar Recetas 
 
 

 
 
 
 

 
 

1. Selección del Financiador. 
2. Selección del Plan. 
3. Autorizar Receta. 
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Al ingresar en el campo Autorizar Receta, se abrirá la siguiente pantalla: 
 

Procedimientos a seguir para la autorización de recetas: 
 

1. Ingresar el número de afiliado (sin guiones). 
2. Número de receta: 

Recetario oficial (el número que aparece en la receta). 
 Recetario NO oficial (1,2,3…). 

3. Seleccionar en el calendario, la fecha de prescripción de la receta.  
4. Tratamiento prolongado (tildar según indique la receta). 
5. Seleccionar el tipo de matrícula, según corresponda: 

MP (Matrícula Provincial) 
MN (Matrícula Nacional). 
ME (Matrícula Especialista). 

6. Ingresar el número de matrícula. 
7. Ingresar la cantidad de medicamentos. 
8. Ingresar el código de barras ó troquel del medicamento. 
9. Agregar (en el caso de tener más de un RP deberá volver a realizar los 

puntos desde el 7 en adelante). 
10. Autorizar la receta. 
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Autorización Aprobada 

 
 

Autorización Rechazada 
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 Anular Receta 

 

 

 

 

1. Selección del Financiador (Obra Social). 
2. Selección del Plan. 
3. Click en Anular receta. 
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4. Ingresar el número de referencia otorgado por el sistema y presionar 
“Enter”. 
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5. Click en “Cancelar Receta”. 
 

 

 

 Grabar Receta Autorizada Previamente. 
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1. Selección del Financiador. 
2. Selección del Plan. 
3. Grabar Receta Aut. Prev. 
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4. Ingresar el número de afiliado (sin guiones). 
5. Número de receta: 

 Recetario oficial (el número que aparece en la receta). 
 Recetario NO oficial (1,2,3…). 

6. Seleccionar en el calendario, la fecha de prescripción de la receta. 
7. Seleccionar el tipo de matrícula: 

 MP (Matrícula Provincial) 
 MN (Matrícula Nacional) 
 ME (Matrícula Especialista) 

8. Ingresar el número de matrícula. 
9. Ingresar la cantidad de medicamentos. 
10. Ingresar el código de barra o troquel del medicamento. 
11. Ingresar el porcentaje de cobertura autorizado previamente. 
12. Ingresar el precio unitario del medicamento, utilizando “Punto” (.). 
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13.  Agregar. 
14. Registrar receta. 

 
 

 
 

 

 Consultar receta
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1. Ingresar el número de transacción (Número de autorización) brindado por el 
sistema. 

2. Consultar receta. 
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 Realizar Cierre. 

 

 

 

1. Selección del Financiador. 
2. Clickear Realizar Cierre. 
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3. Tildar la opción Incluir Todo (el cierre se realiza con todas las recetas que 
físicamente serán enviadas. En caso de no enviar alguna de las recetas 
autorizadas, deberá destildar indivualdemente desde la opción Incluir). 

4. Una vez controlado este paso, clickear nuevamente en Realizar Cierre. 
 

 

5. Imprimir Cierre 
 


